
CHIHUAHUA

CONTRATO NO. IMPE/SD/03/2021

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO', LEGALMENTE

REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR

LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA EL INSTITUTO JOSÉ DAVID A.C. A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADO POR LA C.

PAULINA TARANGO YONG, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO:

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Pública Municipal, con

personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico

Oficial del Estado No. 69 del sábaCo 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto

Municipal de Pensiones publ¡cada en el Periódico Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No.103, el

26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acred¡ta su personalidád mediante nombramiento exped¡do por

la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Pres¡denta Municipal, en fecha 11 de marzo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto

Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de D¡rector, t¡ene capacidad

.¡urídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el

debido funcionámiento del organ¡smo, man¡féstando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha no le han sido

revocadas, restringidas o modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

5.- Que para los efectos del presente contralo, tiene su domicilio ub¡cado en calle Río Sena #1100,

Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

lon¡a Alfredo

6.- Que celebra el presenle contrato de derecho públ¡co en plena concorda y total apego a lo es en

Ley de Adquisic¡ones Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del E o de Chihuahua, como
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4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los lrabajadores al servicio del Mun¡c¡pio de

Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal, que se incorporen.
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planeación, programac¡ón, presupuestación, gasto y ejecuc¡ón del lnst¡tuto Municipal de Pensiones

respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡sponibilidad de recursos del mismo, y la neces¡dad de

contratar el servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se

verifica y justif¡ca la neces¡dad de su creación atendiendo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con EL

PRESTADOR, y se reconoce la viabil¡dad y legal procedenc¡a de hacerlo mediante ad¡udicac¡ón directa con

fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV,72 y 73 fracciones I y ll de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

8.- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en cr¡terios de economía,

ef¡cacia, eficiencia, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transparenc¡a.

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos

propios corespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, por lo que cuenta con

los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obl¡gaciones que contrae por virtud de

la suscr¡pción del presente instrumento.

10.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto

Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

I.. EL PRESTADOR.

l.- Declara'EL PRESTADOR", ser una Asociación Civil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas

según consta en la Escritura Pública No.4708 de fecha 14 de octubre de 1978.

2.- Oue la C. PAULINA TARANGO YONG, cuenta con los poderes y facultades necesarias para celebrar éste

contrato en representac¡ón de "EL PRESTADOR', y para obl¡garse en los términos que en el mismo se establecen,

tal como lo acredita en la escr¡tura pública cuatro mil veintitrés, expedido en la Notaría Públ¡ca Ve¡nt¡trés.

efectos del presente contrato, su cumplim¡ento, así como para oír y recibir notificaciones y documentos

tie domicilio ubicado en Avenida Periférico de la Juventud #2900 Col. Abraham González, en ésta Ci de

U

Que su princi actividad cons¡ste en proporcionar atención a personas con problemas de audición, lenguaj

prendiza¡e y autismo, por lo que cuenta con el personal e instalac¡ones adecuadas para éste fin, así como las

autorizac¡ones necesar¡as de las autor¡dades competentes.
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5.- Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes (RFC) es lJD78l014PY3, y que a la fecha se encuentra al con¡ente

en el pago de sus obligaciones fiscales.

6.- Que se encuentra ¡nscrito en el padrón de proveedores del Municipio de Chihuahua

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesa¡'ios, personal técn¡camente calificado, así como el

equ¡po, material y herram¡enta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le

perm¡te garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de las obligaciones conlraídas en el presente.

8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

leg¡tim¡dad para suscr¡bir el presente.

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostenlan y convienen en la celebrac¡ón

del presente contralo, y en obligarse conforme al conten¡do del presente ¡nstrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenc¡a, error,

lesión o cualesqu¡era otros v¡cios en su consent¡miento, con el propósito de obl¡garse al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. EL PRESTADOR, se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y conforme a los

lineamientos que más adelante se establecen, los seN¡c¡os de atención personas con problemas de audición,

lenguaje, aprendizaje y autismo, a todas las personas que el INSTITUTO designe para ello en los términos y

condiciones de este instrumento.

SEGUNDA. - LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PRESTADOR en sus ¡nstalaciones ubicadas en

Avenida Periférico de la Juventud #2900 Col. Abraham González, en ésta Ciudad de Chihuahua. Si en caso fortuito

o de fuerza mayor impidiere la prestac¡ón de servic¡os de manera correcta y oportuna, las partes de ún acuerdo

convendrán suspender temporalmente los servic¡os, o prestarlos en otro domicilio de EL PRESTADO

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. Ambas partes maniflestan su conformidad en que será

PRESTADOR el planear, programar y d¡rig¡r los servicios contratados.
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Cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y ef¡ciente; sin

discr¡minación por motivos de edad, genero, nivel soc¡oeconómico, derechohabienc¡a, afiliación o padecim¡ento

preexistente. Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecan¡smos de segu¡m¡ento y evaluación

de los derechohab¡entes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, ¡mpericia o negligencia cometida durante la

prestación de servic¡os, será sancionado por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), una vez que

se hayan agotado las gestlones de la com¡s¡ón local.

CUARTA.- MONTO. El presente contrato ab¡erto cuenta con un presupuesto mínimo para e.¡ercer como pago por los

citados servicios un monto mínimo de $53,600.00 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL) y un máximo de $134,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), IVA inclu¡do. Los prec¡os permanecerán fijos durante la v¡genc¡a del contrato.

QU|NTA.- PROCEOTMTENTO PARA LA PRESTACTÓN DE LOS SERVICIOS. EL PRESTADOR se obliga a reatizaf

las acciones a que se refiera la Cláusula Primera, a favor de qu¡en presente orden de serv¡c¡o debidamente firmada

y sellada por la coordinación de servicios subrogados de EL INSTITUTO.

SEXTA.- EL PRESTADOR no podrá negarse a realizar las ob¡¡gaciones objeto de este contrato a favor de los

derechohabientes y beneficiarios de EL INSTITUTO, cuando estos hayan acreditado tal carácter.

En caso que EL INSTITUTO no em¡ta coberturas adicionales, el derechohabiente será considerado como particular,

y se le solicitará gaÍanlizar la cuenta de conform¡dád con las políticas internas de EL PRESTADOR

SÉPTIMA. - EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCIAL

aplicada en sus servicios, los cuales se anexan al presente como "Anexo 1", y dicha tarifa deberá ser res da en

el ti m o de durac¡ón de este contrato de conform¡dad con ambas partes

o - PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al terminar la prestación de los servic¡os previament

ados 'EL INSTITUTO", 'EL PRESTADOR", entregará a "EL INSTITUTO", las facturas y recibos

noranos corr ndientes de los gastos autor¡zados, los cuales deberán reun¡r los requ¡s¡tos flscales en v¡gor

tncluyendo además:

a).- Nombre y número del derechohabiente.

b).- Número de orden o solicitud de servicio.

c).- Resumen de servicio otorgado.

a
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En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas ad¡cionales, el derechohab¡ente será cons¡derado como particular,

y se le sol¡c¡tará garantizar la cuenta de conform¡dad con las políticas internas de EL PRESTADOR.
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EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTADOR", todo tipo de aclarac¡ones e inclus¡ve rechazaÍ

aquellos rec¡bos y/o facturas que presenten anomalías y om¡slones. En el caso de que ex¡st¡era alguna aclaración o

correcc¡ón a favor de 'EL PRESTADOR" o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bonmcar la cant¡dad que

corresponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en e¡ punto anterior.

EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar a "EL PRESTADOR" conforme a la Tafi¡e de Serv¡cios anexos, que ¡ncluye el

IVA.

En caso de urgencias y servic¡os extraord¡nar¡os que contemplan conceptos adic¡onales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser aulorizados por la Coord¡nación de Serv¡cios Subrogados y la Subdirección Medica de EL

INSTITUTO mediante orden de servic¡o firmada por los titulares de ambas unidades orgánicas.

NOVENA.- El servidor público responsable de responsable de adm¡nistrar y ver¡ficar el cumplimiento del contrato

será el Dr. Ernesto GraCo Ahu¡r, Coordinador de Servicios Subrogados del Inst¡tuto Municlpal de Pensiones.

DÉClMA.- Cuando EL PRESTADOR niegue el servicio a los derechohabientes que se identifiquen fehacientemente,

será responsable de los daños y perju¡c¡os que por esta acción se le cause a EL INSTITUTO y/o a los

derechohab¡entes, por lo que se obliga a liberar a EL INSTITUTO de cualquier responsab¡l¡dad al respecto, excepto

que se trate de motivos de coalición laboral o eventos cátastróficos. En los mismo términos EL PRESTADOR

deberá responder de cualquier reclamación rcalizada en contra de EL INSTITUTO por parte de los

derechohab¡entes, cuando deriven de s¡tuac¡ones inherentes al servicio objeto de este contrato, ya sea por motivo

de cualquier acto, omisión o ¡ncumplim¡ento en los términos pactados, obligándose a sacar en paz y a salvo a EL

INSTITUTO de cualquier responsab¡l¡dad o reclamación de terceros y a resarc¡rlos en su caso de los daños y

perju¡cios que se llegaren a causar. En caso de que EL INSTITUTO lo estime conveniente, EL PRESTADOR

deberá otorgar las garantías que este le ex¡ja, asi como proporcionar copia. del exped¡ente

atenc¡ones proporcionadas a los derechohabientes al supervisor designado por EL INSTITUTO.

DÉCIMA PRIMERA. - VIGENGIA DEL CONTRATO. EI presente contrato tendrá vigencia del 08 de ero 09 de

iembre del 2021. No obstante lo anter¡or, se establece que cualquiera de las partes rlo por term ado,

io aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos diez días naturales de antic¡pac¡ón a la fecha va

onde nslen las

cor{fRATo DE pREsr^crór{ DE sERvtctos t{o. rirpE,so,o3r2o2r CELEBRADo poR EL rNsrruro ur{rcrpal DE pE[sror¡Es E tNsrruro JosÉ
o^vrD a c ñr DE E¡Eoo DE 2¡2i

P&.1 5

CI{IHUAHUA If,EEEE:XI-.'." .,,. l

El pago de las facturas se liquidará en un plazo de veinte días naturales contados a partir de la fecha de la

expedic¡ón del contra rec¡bo por parte de 'EL INSTITUTO', quien manifiesta expresamente no estar en

pos¡bilidades de adelantar pago alguno.

ó

/



¡Í¡É,!r¡h.i rtü
,_.'.'!': CH!HU.AHUA

CONTRATO NO. IMPE/SD/03/2021

en que se desee que surta efectos la term¡nación. En tanto surte sus efectos la term¡nac¡ón del presente contrato,

EL PRESTADOR seguirá prestando los Serv¡cios a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y EL

INSTITUTO continuará obligado a pagar a EL PRESTADOR los servicios en los términos establecidos en este

¡nstrumento, aun cuando los mismos terminen y se facturen con posterioridad a la fecha de terminación del contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJERCICIO DE OERECHOS.- La om¡s¡ón por cualesquiera de las partes contratantes de

ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el mismo, no deberá

ser considerado como una renunc¡a voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrar¡o, todas las sanciones y

reparac¡ones establecidas en el presente contrato se consideraran acumulativas.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- Ambas partes conv¡enen en que cualqu¡er adic¡ón o modificación a lo

dispuesto en el presente contralo se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará

como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrativamente este contrato en caso de

incumpl¡miento de las obligáciones a cargo del "PRESTADOR", según dispone el artÍculo 90 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO* hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumpl¡miento del presente contrato,

atend¡endo al proced¡miento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir parc¡al o lotalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguientes causales:

Cuando "EL PRESTADOR" modifique o a¡lere substanc¡almente el objeto del presenle conlrato.

Cuando "EL PRESTADOR" ¡ncurra en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la ¡nformación

proporcionada para la celebrac¡ón del presente contrato.

or todos aquellos aclos u omisiones que, por responsabilidad, ¡mperic¡a, ¡nexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el ¡nterés de "EL INSTITUTO

ndo "EL PRESTADOR", no haga entrega de las garantías establec¡das en el presente instrumento

ndepend¡ente de la terminación o resc¡sión del contrato antes referida, EL PRESTADOR asume la

responsab¡lidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y periuicios que se puedan derivar por

motivo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabil¡dad a "EL INSTITUTO", hac¡éndose

el mismo responsable de la contratación de seguros o rcalizar las actividades y medidas que en su caso estime

conven¡entes para dichos efectos.
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DÉctMA QUtNTA. cARANTtAS. 'EL pREsTADoR" garant¡za

A) GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PRESTADOR" garantiza el debido cumplim¡ento de las

obl¡gac¡ones del presente contrato, mediante cheque de caja, cheque cert¡ficado o póliza de fianza en

moneda nacional emitida por una lnstitución legálmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del

a favor del lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones por un importe equivalente al 10% del monto máximo

adjudicado, s¡n inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, la cual entrega a la f¡rma del contrato. Esta garantía

se hara efectiva en su totalidad en caso de incumplim¡ento de contrato, debiendo permanecer vigente hasta

que f¡nalice la entrega del servicio a sat¡sfacc¡ón de "EL INSTITUTO".

B) GARANT|A DE SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EVtCCtÓil, VICTOS OCULTOS, DAÑOS y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garantiza la calidad del servicio

contratado mediante mediante cheque de caja, cheque cert¡ficado o póliza de fianza en moneda nac¡onal

emit¡da por una lnstitución legalmente autorizada y acred¡lada en esta ciudad a favor del de Pensiones por

un importe equivalente al 10% del monto máx¡mo adjudicado, sin ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, la

cual deberá entregarse prev¡amente a la recepc¡ón de los servicios y permanecera v¡gente hasta dos

meses conlados a part¡r de la fecha de terminación del serv¡cio contratado.

Una vez cumpl¡das las obligac¡ones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de'EL INSTITUTO", previa petición de

'EL PRESTADOR" por escrito, el "INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las

obligaciones contractuales para que se in¡cien los trámites para la cancelac¡ón de la garantía de cumplimiento del

contrato, en cuanlo a la garantía de saneam¡ento para el caso de evicción, v¡c¡os ocultos, daños y perjuicios y

calidad de los servicios, 'EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcun¡do el periodo de

v¡gencia de la garantía.

A SEXTA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la firma

hubieren celebrado respecto al m¡smo obieto. AsÍ mismo cada una de las partes será directamente

la prestac¡ón de sus servicios, frente al asegurado y paciente que correspondan.

onsable por

DÉCIMA SÉPTIMA.

cualquier título los d

de la otra parte.

- CESIÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar enaJ ena

erechos y/u obligaciones que derivan del presente conlrato, sin prev¡o autorización escfl

DÉCIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de
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del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualqu¡er negoc¡ación, conven¡o o conlrato que con anter¡oridad
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conf¡dencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo

que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡al¡dad respecto de la información y resultados que se

produzcan en virtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.

En part¡cular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y confidencialidad,

atendiendo a los principios científicos y ét¡cos que or¡enten la práct¡ca médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad o a la

que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la lecnología e información de la que pud¡era

tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la información de Ia

que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INST]TUTO para eiercitar las acc¡ones

legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se ob¡iga a no regislrar ningún derecho de aulor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad ¡ndustr¡al o intelectual en relación con la ¡nformación confidencial proporcionada a que se ref¡ere el

presente contralo, ya que la información será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclus¡vamente este último qu¡en podrá registrar los derechos de autor o industriales correspond¡ente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula subsisti

¡ndefin¡damente, ¡ncluso después de term¡nada la duración de este instrumento.

En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspon dan, tanlo administrativas o.iud¡c¡ales, a f¡n de reclamar las ¡ndemnizaciones conducentes por los daños y

uic¡o causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

D NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. En el INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con domicilio en

Rio #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el

nsable iento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo

dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua. Al respecto le

informamos lo s¡guiente:

¡¡rt¡.¡,..-l-er¡iu
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Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Mater¡ales, los utilizaremos para

poder dar el alta en como Prestador de Servic¡os Profesionales/hospitalarios, y así estar en oportunidad de generar

órdenes de serv¡cio a los derechohabientes y pago de honorarios que dichos servicios generen, podrán ser

transfer¡dos a las diversas áreas del lnst¡tLrto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios

propo[c¡onados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o ¡nvestigadoras que lo soliciten en el

ejercic¡o de sus funciones. ya que son requisitos ind¡spensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS

PROFESIONALES Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artícufos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos lülexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Suietos Obligados, artículo 4 de la Constitución Polít¡ca del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente av¡so de privacidad, utilizaremos los siguienles datos

personales del representante legal: nombre, RFC, domicllio, coneo electrón¡co, teléfono particular (celular) y/o

inst¡tucional.

idad con los artículos 68 y 69 de Ia Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que justifique su tralamiento,

así mismo se informa que no se ¡ealizarán transferencías de datos personales, salvo aquellas que sean necesar¡as

para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y

mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Le eneral de

Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, así m¡smo en los supuestos qu contem ael

artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos

del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solic¡tar la corrección de su inform

caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectif¡cac¡ón); que Ia eliminemos de

y las

ación

on

onal e

tros registros

o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y

coNTRAfo DE pRESTActóN DE sERVtctos No. tMpE/sD/03/2021 cELEBRADo poR EL tNslTUTo MUNIctpAL DE pENstoNEs E ¡NSITUTo JosÉ
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Así mismo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá la información y documentac¡ón recabada, el cual

se conservará en el archivo físico y capturado en formato Excel, en el Departamento de Recursos Mater¡ales del

lnstituto Municipal de Pens¡ones.

c

/

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las finalidades informadas en el presente aviso

de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protecc¡ón: firma autógrafa y

firma rúbrica.
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obligac¡ones prev¡stas en la normativa (cancelac¡ón); oponerse al uso de sus datos personales para fines

específ¡cos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrón¡co estructurado

y comúnmente util¡zado que le perm¡ta segu¡r ut¡l¡zándolos (portab¡l¡dad). Estos derechos se con@en como

derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercic¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud respectiva

en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia www.olataformadetransoarenc¡a.oro.mx.

Para conocer el procedim¡ento y requis¡tos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de ¡nternet:

h ih. mx/webim ndex.html correo electrón¡co unidad.transparencia@imLe=qob.m¡, o b¡en

ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solic¡tudes para el e¡erc¡c¡o de

estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su información. Los datos

de contacto son los s¡guientes: lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, calle R¡o Sena número 1100, Colon¡a Alfredo

Chávez, 1er p¡so, C.P.31414, Chihuahua, Ch¡huahua, Teléfono 072 y/o 614.2oo.48.oo extens¡ón 6259.

VIGÉSIMA.- VERIFICACIÓN DE SERVICIOS.- EL INSTITUTO tendrá la facultad de comprobar e ¡nvestigar en

cualqu¡er momento que así lo cons¡dere, que EL PRESTADOR cuente con todos los elementos necesarios para

poder prestar el serv¡cio contratado y dar cumpl¡miento total y oportuno de las obligaciones asumidas por éste en el

presente contrato, pudiendo implementar para el¡o los mecenismos o controles que para tal fin determine, estando

de acuerdo éste último, en permit¡r y proporcionar los accesos necesarios y las facilidades y med¡os ue se les

ra ello.

PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR" no dé

pl¡m a las condiciones para la prestación del servicio conlratado faculta expresamente a "EL INST o"
ra que pu plicar las sanciones que en su caso corresponda a "EL PRESTADOR" por su incumplim¡ento

En caso de incumplim¡ento del contrato o atraso en la prestación del serv¡cio se podrán aplicar penalidades en los

térm¡nos del artículo 89 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de

Chihuahua, a razón del 1% (uno por ciento) diario del imporle mensual según el número de servicios realizados,

coNTRAfo DE PRESTACIóN DE sERvrcros No. rMpE/sD/03,/202r cELEBRAoo poR EL rNsTrruro MUNtcrpAL DE pENsroNES E tNsftruro JosÉ
oAvlD A.c.,08 0E ENERO DE 2021. -
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CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Pr¡vacidad

puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constanle consulta o revisión en

esta direcc¡ón electrón¡ca: http://impeweb.moiochih.oob.mlwebimoe/index.html, para eslar al tanto del

contenido y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anter¡or, el Aviso

de Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables
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multiplicado por el número de días en que EL PRESTADOR, ¡ncurra en d¡cho ¡ncumplim¡ento hasta por cinco días

hábiles, momento en el cual podrá optar por la resc¡sión del contrato y hacer valida la garantía conespond¡ente.

La aplicación de les penas convencionales no exime del incumpl¡miento que EL PRESTADOR, está real¡zando

respecto a las obligaciones contractuales, por lo que, EL INSTITUTO podrá determinar la rescis¡ón administrativa

del contrato y en consecuencia hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento

EL PRESTADOR será responsable hacia EL INSTITUTO y los derechohabientes por negl¡gencia, ¡mpericia, dolo o

mala fe en que incurra el personal des¡gnado para la real¡záción del obieto de este ¡nstrumento con el que tenga una

relación laboral vigente.

Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya seá de tipo laboral, en

maler¡a de trabaio, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o ind¡recta, que por razones de la

ejecución de este contrato las partes pudieran ser obieto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocasionase la

molestia a su contraparte al pago de daños y periuicios que se ocas¡onase por esta causa.

VIGÉSIMA TERCERA.- EL PRESTADOR será responsable hacia EL INSTITUTO y los derechohab¡entes por

ligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la real¡zación del de este

strumento con el que tenga una relación laboral v¡gente

VIGÉStUl CUenfe. - Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡luaciones no p se
el presenle contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben con r escrito

y ser firmadas por las mismas. Todas las notmcac¡ones y comunicaciones que se dirijan las partes como

consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas

en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES' del presente contrato.

coNTRATo oE PRESTACÉN DE sERvrcros ?{o. rMpE,so/03r202r CELEBRADo poR EL rNsrfuro rrur{rcrpAL oE pENstot¡Es E rNsrrufo JosÉ
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por su parte EL PRESTADOR se obliga a ut¡lizar, en la realización de los servicios

descr¡tos en este conlrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO no t¡ene n¡

adquirirá ninguna responsabil¡dad derivada de la relación de trabajo de los func¡onarios y empleados de EL

PRESTADOR, que laboran bajo la inmediata dirección, dependenc¡a y subordinación de este.

En virtud de lo anlerior, EL PRESTADOR y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus respectivos

empleados, trabajadores o funcionar¡os de las obligaciones que de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, Ley

del Seguro Social, leyes f¡scales, obligaciones para con el Instiluto Nacional del Fondo para la Viv¡enda de los

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por d¡sposiciones de ley, decreto o contralo. I
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DR. LOS TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
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C. PAULINA TARANGO YONG

EN REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO JOSÉ

DAVID, A.C

coNTRATO NO. IMPE/SO/03/2021

VIGÉSIMA QUINTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumpl¡miento del mismo.

VIGÉSIMA SEXTA.- Las partes manifiestan que en este contrato no ex¡ste ningún vic¡o del consentimiento que

pudiera inval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la

jur¡sd¡cción de los tribunales jud¡ciales con competenc¡a en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua,

renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicil¡o presente o futuro, o por

cualquier otra causa.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHÍH., A 08 DE

ENERO DE 2021.

EL INST o EL PRESTADOR

DEL INSTIT
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DEL INSTITUTO

DR. ALFONSO

MUNICIPAL DE PENSIONES



GIJD
INSTIIUTO JOSE OAV]D i r:

TNSTITUTO IOSE DAVID, A.C.

TABULADOR DE SERVICIOS

PARA EL AÑO 2021

CONTRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

*lrll4 - Área lvlaster Mind

. Vigeocia del 1o de enero al 3t de dicíembre 2021,

ATETIIAMENTE,

Y.¿,Af
L]7 PAUUNA TARANGO YONG
DIRECCION GENERAL
d¡reccionoral@iid.orq.mx
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COI!CEPTO EVENTO CUOTAS
202L

Inscripción Habilitación/Rehabilitacion Terapeut¡ca (por ciclo
escolar)

$400.00

Evaluaciones:
Evaluación Inic¡al Audición, Lenquaje y Autismo Sesión $s00.00
Evaluación ADOS Aut¡smo Sesión $2,600.00
Evaluación Afasias y ADrendizaie (MM*) Sesión $525.00
Evaluación Miofuncional (paladar, lab¡o lepor¡no, fartamudez) Sesión $600.00
Evaluación Inic¡al Reflejos Primitivos (t4M*) Sesión $2,100.00
'ferap¡as Individuales:
Terapia Indiv¡dual (50 mins) Audición, lenquaie V Autismo Sesión $210.00
TeraD¡a Individual (60 mins) Afasias v ADrendizaie (MM*) Sesión $27s.00
Terapia Indiv¡dual (60 mins MM*) Neuroestimulación Sesión $32s.00
Templa Individual Refleios Primitivos (MM+) Sesión $262.50
'Ierapias Grupales:
Terapia Grupal Audic¡ón, Lenguaie, Autismo y Afasias Hora $s3.00
Terapia Grupal Aprendizaie (MM*) Hora $ 160.00
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